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\PARTE OFICIAL 
-----------------------------

Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
k Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
,5 ^ea! I\S 6 y demás personas de la Augus- 

C(" '*n“an s*n novedad en su impor-

ffHK* ■•- . ^tiac,,tLl 8 sepLíumbre 1928 )

s e c c ió n  rRin:£RA 
res>dencia del Consejo de Ministros

EXPOSICIOiNU]|.^ d'; r r
POhiiii "0- de los factores esenciales de la econo-

(i ls es’ S”1 duda, el comercio de la ex- 
^ch^esint 6 directamente a los más funda- 
-v v?.d¿co ?t:vS Paráos» no obstante lo cual se ha 

in'^lo 'H España para regularizarlo, extenderlo 
^¿iij^Sos U1- ^Jrnia O.116 110 sólo sea una fuente 
hi e,y ^' ‘./"’o que sirva para robustecer el pres- 

L ^ttru, ^acidad productora de nuestra Nación ’S^T0- .
hi ]Uj c|e i k organización comercial, el desconocí • 

v ^os lnercados y las codicias individuales 
íll,ó /'di(|.‘i^8- más que las diferencias de pre- 
'^'t'1'l|,l)rr., ‘ । i-H hecho que se pierdan mercad'-s 

{"-t deLieron ser nuestros y que nada <e 
p A i ^npi^i otros donde nuestra producción lia 

r 'Uena. acogida-si se conociese.
1 del^".^dio a este estado de cosas tiende la

PortUc¡‘ ó°mité permanente de Vigilancia de 
b organismo al "que se dota de amplias 

facultades para que, utilizando los diversos elemen
tos con que el Estado cuenta, pueda realizar una 
labor fecunda, estudiando y proponiendo al Gobier
no las medidas conducentes al mejoramiento de los 
mercados actuales, a la captación de otros nuevos 
y a la vigilancia de la exportación en todos sus as
pectos, evitando que un mal entendido afán de lu
cro lesione intereses legítimos'y afecte de modo per
judicial al prestigio y crédito del comercio espa
ñol en el extranjero.

'Pales son las razones por las cuales el Presidente 
que suscribe tiene el honor de'someter a la sanción 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de agosto de 1928.—Señor: A L. R. P. 
de V. M.; Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DFjCRETO

Núm. 1.516.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
.Artículo l.° El Comité Permanente de Vigilan

cia de la Exportación constituye un organismo en
caminado a la defensa comercial de la Nación en 
el extranjero, y, en consecuencia, sus funciones de
berán ser auxiliadas por todas las Autoridades ci
viles, y si fuera preciso, militares, tanto residentes 
en el ¡xiís como en el extranjero, por todos los me
dios ordinarios y extraordinarios que estén a su al
cance.

Articulo 2." El Comité Permanente de Vigilan
cia de la Exportación ejercerá las siguientes fun- 
ciunes:

a) Estudiar con sus propios medios, y mediante 
la colaboración ríe torios los elementos interesados 
en- la exportación, las medidas que deban adoptarse 
para favorecer la expansión comercial en el sentido

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL
658

de mejorar los mercados existentes, creando otros 
nuevos organizando el régimen de exportación, me
jorando su rendimiento económico general y pro 
poniendo dichas medidas a la Superior dad pan. 
que si lo estima conveniente, sean desarrolladas p 
los'Centros respectivos;

b) Vigilar la forma en que se hacen las expn 
taciones en cuanto 5e refiere a ^hdades da .fica 
cienes transportes terrestres, fletes y embarqu^, 
falsificaciones, fraudes y demas
,nales v anormales en que se verifican las operacio 
nes cómerciales de la exportación; mnf4:Gcar en

c) Intervenir las exportaciones para ^difica 
el sentido que convenga las circunstancias a que se 
refiere el apartado anterior, cuando se
pueden perjudicar el interes nacional, comproi . 

endo la e labilidad o la mejora de los mercados
cor^ P<>r cfectOS qUC eU ell°S P 

^d^' lmponer las sanciones que procedan por la 
infricción de sus acuerdos, así como ])or la conducta 
le o exportadme., individualmente, cuando e^t 

pueda perjudicar a la defensa del comercio de ex

A los efectos mencionados, el Comité de I ^ción 
Exposiciones transferirá sus funcionesi ei^ a. 
con los certámenes del extranjero, al refereH'
nente de vigilancia de la exportadon'(. ‘sCjo SuPe* 
tes a los que se celebren en el país, al Consej . 
rior de Cámaras de Comercio. Ja ^omi-

A los fines del trabajo de esta Secc , gu af. 
sion permanente de Comercio entreb < 
chivo al Comité. , . sean e*r

La Sección efectuara los estudios que _ oy€c- 
comendados por el Comité, redactando^ aqUe1 
tos que serán sometidos a la dehb < iComité P° 
en pleno. Examinado el anteproyecto, ^rjta sobrc 
drá abrir información publica verbal o ■ ¿fi
el mismo, redactando, por ultimo, el P1 
nitivo. Este será sometido a co’iocimicnt 
tro de Trabajo, Comercio e Industria pata iern0 si' 
hado o modificado, pueda proponer al v ^tog e5- 
realización. Están obligados a colabora . doSlob 
tudios en la medida de sus posibilidades, 
organismos oficiales que puedan tener 
recta o indirecta con la exportación. . s pf"

Artículo 9? En la redacción í’ nizacio^ 
yectos, el Comité cuidara de que jas orb< 
que se propongan sean.desarrolladaspor 
des oficiales va establecidas o las P , el

I ofrezcan la garantía suficiente, reservand Igliar 
mité la función de vigilancia de su desar p1o

id dell>) ingenieros mausuid»» •- . provl 
io y personal auxiliar de las Inspecciones p 
. - . T , ..a..? .cíales de Industria.
c) Personal dependiente de las Camal a 

mércio. Industria y Navegación.
d) Colegios de Pesadores-Medidoies 1 
el Colegios Oficiales de Agentes com

de

'“'a'1' 'psíudiar las .reclamaciones de los elementos
¡n^es^os en la ex,K,r^ó.K «^.Monnari^de , aes^K^^reservándose 

modo (fue pueda seivir de o • ;e resolver mité la función de vigilancia de su desarr [llo
dades oficiales o privadas que hubieren de resolver W pla¿ear ]as organizac.ones
las cuestiones que se suscitasen. MMo por ñera que el trabajo de coordinación entre 1

Articulo 3.» industria y Se- sos elementos, especialmente los of-cales pu¡fl,cn-
el Director K=n=ral de Com , ^rsc sin invasión de jurisdicciones y sin
guros, sera integrado po Jel_ represen- to de la eficacia de un sistema de mando ,a co
Comercio del Ministerio de Estado un y Artículo 10. A la Sección segunda, 1p01r
tante del Consejo de la Ec— Naciónal. .otro de ,a exportaron corred .
^aS ^-á^esignados^r los respeeti- detHasJuncm^ señ^d^

ti^mité se reunirá, una vea a poral o -—nt^^egún l^s. <

la semana, por lo menos; y L Trabajo Comercio e Industria, a saber: e,1Cv
miembros que se hallen itres^D Ira de, Comité a qu.enes >=
razón de ausenci , f < yoca]es El de menos miende una misión especial ’ -
tegoría o antigüedad de los Vocales, r-i j , . Ing2nierOs industriales al servicio
categoría o de menos edad actuara de secretario. n, Artolo 5.» Las reuniones del Comité serán se- | terio 
cretas. Se redactará una ficha por cada acuerdo que
se tome y éstas se nd^ouídan transcri- I mercio? Industria y Navegación. núblic°5,

a J, “A-- >

respectiva. c^rán pie- ¿V Todas las Asociaciones oficiales de
Artículo 6.° Los acuerdos del Comité serán eje . iua<.a

■ *... -i- ST'SS.»á

— ™> p.™ '■
■t '1?::™ »'■ ,
portación. Consejo de la Economía Nacional. .ii^rti^rj s" imem. Estudie, de or- " Articulo
ga^ación comercial para la exportación, tendrá co- ejercerá d modo recto po el pe^ 
ím funciones las señaladas en =1 apartado a) del ar los jetados de^ f

tículo 2.° . . . , ! servicios aue estén asignados por di -po»
....pTr...................................

disposición especial que afecte a cada una en par i ^;;fn“das aP la exportación sobre cuyas t-ondi 
ticular.
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de -i-eCieSen dudas, dando cuenta inmediatamente 
lo v ‘ Ia Cámara respectiva, la que
nar-i nuniFara> 8’n pérdida de momento, al Comité 
Pau que este provea.
s0stend1^mO, *aS ^u1^38 Agrícolas que se designen 
de fn flaU a SUS ex:Pensas Peritos o reconocedores 
|as r-.- os’ (lue procederán en igual forma que los de 

Lo ?aras de Comercio.
derroca del Estado en la explotación de
ner en1'" CS •es^aran especialmente obligados a po- 
observcC,)nOCmi*ent° d.c* Comité las deficiencias que 
transn< rt .Cn i€1 lnater’al» plazos y condiciones de 

Las f vS *os productos de exportación.
^rrient amaras de Comercio cuidarán de estar al 
libaraC. 1°S Prep*08 de fletes y condiciones de 

CU1C ‘ । los principales productos de expórta
los solj ,S datos facilitarán a los exportadores que 
las alter • y unificará inmediatamente al Comité 
Sus m. aciOnes que aquéllos sufran, indicando 

•* causas.
*as A¿rp!)C¡ lam'bién a las Cámaras de Comercio y a 
Ce las fj’ -r ev’tar l^r todos los medios a su alcan- 
nes, frnd । '’caciones de productos, falsas indicacio- 
ciianto ‘ H conierc¡ales, uso indebido de marcas y 
de expc t a riedundar en desprestigio del comercio 

no P ]dC1,on' poniendo en conocimiento del Comi- 
sino los indicios o

Por los ludadas que tengan, pa.ra, que el ‘Comité, 
Qi°nes \ tedios de que dispone, baga das comproba- 

Arti ’ ‘■>ortunas.
^nismn1110 lodos los demás funcionarios y or- 
^iigaci/ ‘^^U6 se refiere el artículo 10, están en la 
boíles v>n] r comunirar al Comité todas las infrac- 
(ll>e nnd-' e“L^neias del movimiento de exportación 

Aquei|Cian degar a su conocimiento.
198 de vVi or?ani8mos que tengan funciones técni- 
l^oduct ancia’ relacionadas con la exportación de 
'iUe por S’i SPl^orará» con el Comité en la forma 
Militar rcsPe«¡™ se determine a fin de

Arti • i a X>1 de aquél.
^^r. siei Comité estará facultado para to-
hl^str-is dj’e que lo crea conveniente, las necesarias 

análici / e os Productos a exportar y someterlas
>torios ' • "V comPr°bación de calidades en los labo- 

rabajo ' rfentro8 de que disponga el Ministerio de 
^diaíité ].°mercio e, Industria, y, si fuera preciso, 
l0ratorÍA a au.torización necesaria en los demás ¡a- 

L1¿!Os. oficiales.
*°s hii-to-.H'té, Podrá actuar en el sentido indicado en 
. Artí¿)S T1"6- de Producción. .
f Cc¡ón ]a° ■ ‘ Corresponderán asimismo a esta 
^^cial o‘tS u^^veuciones que, con carácter circuns- 
'hité Permanente, considere necesarias el Co-

aquelÍa=VCncio?es de carácter circunstancial sc- 
I6PútaciónaSi V10 Pendan a prevenir los ataques a la 
ir los e . de Comercio exterior, que puedan come- 

f er «mbníly)rtadores’ y podrán consistir en suspen- 
la ' 511?8» decomisar los productos, de acuerdo 

v facerle or,aad competente, en cuanto a la forma 
,er la C(Jn tomar toda clase de medidas ¡mra pre- 

del r-sion de cualquier abuso que afecte al pres-
• int ^^’o de exportación.
'pellas CIVenc’?nes de carácter permanente serán 
• oyectosf el Comité ejerza para llevar a cabo los 
p^tiado i orSan’zación que el Gobierno hubiere 

11 relaci<’ ' e acuerdo con la propuesta del Comité, 
-^icha - C°n CUa'lfluier mercado.

o'ln lleva ¿''C^vcnciones de carácter permanente se- 
í^ial op8- f a falta de una organización 

Ca '-'0 Pavada, por medio del personal del 
^mite, en las condiciones que se fijen en 

las disposiciones especiales que se dicten para cada 
caso de intervención.

Las intervenciones circunstanciales serán ejerci
das en lo posible por el personal a que por disposi
ción legal incumba, y, en caso extraordinario, por el 
personal del Comité mediante autorización visada 
por su Presidente, dando cuenta en el plazo más bre
ve posible a la Autoridad competente.

Artículo 15. El Comité está facultado para im
poner, bien directamente o bien por medio de su per
sonal expresamente autorizado para casos de carác
ter urgente, las siguientes sanciones:

1 .a Reprensión privada mediante oficio.
2 .tt Reprensión pública.
3 .a -Multas de 50 a 5.000 pesetas.
4 ." Postergación en turnos de embarque.
5 .a Suspensión temporal del certificado de pro

ductor nacional.
6 .a Suspensión temporal del uso de la marca na

cional cuando se instituya.
7 .a Suspensión temporal de autorizaciones de ex

portación.
8 ." Decomiso de productos.
9 .a Suspensión tenqxrr.al del ejercicio del co

mercio.
Las diferentes sanciones se considerarán de gra

dos diversos, según puedan afectar a cada exporta
dor en particular, a juicio del Comité.

(En caso de reincidencia, el Comité aplicará la san
ción que estime inmediatamente superior.

Las multas serán cobradas en metálico y su pro
ducto se destinará a reforzar los recursos del Comité.

, Las sanciones impuestas por el Comité son ejecu
tivas. Si algún interesado se negase a someterse a 
ellas, el Comité lo comunicará a la Autoridad compe
tente para que por ésta sea ejecutado lo dispuesto.

Articulo 16. I^a Sección de Secretaría y Perso
nal tendrá a su cargo:

A) Servicio de Secretaría formado por: a) El 
Registro general de entrada y salida de documen
to. b) Catalogación y archivo, c) Consultas y recla
maciones. d) Administración y Caja del Comité.

B) Servicio de Personal, a saber: a) Nombra
miento y cesantía, tanto del personal permanente co
mo del temporero, y su distribución en las diversas 
Secciones, abriendo hoja de servicios a cada uno de 
los funcionarios, b) Relaciones del personal nom
brado por las Cámaras de Comercio y Cámaras Agrí
colas para el servicio de Policía comercial, c) Rela
ciones en las que consten todas las entidades que, 
con arreglo a lo dispuesto en este Decreto, están 
obligadas a coadyuvar a la labor del Comité de Vi
gilancia de la exportación, d) Ficheros en que se ins
criban los servicios prestados al Comité por las dis
tintas Corporaciones o individuos.

, Artículo 17. El Comité, ajustándose a sus me
dios económicos, fijará las plantillas del personal per
manente del mismo y hará su designación, debiendo 
recaer los nombramientos en funcionarios del Esta
do de reconocida competencia. Tanto el personal 
nombrado como el que integra el Comité percibirá 
una gratificación del- 20 por 100 del sueldo que dis
frute. El Comité podrá nombrar, cuando lo estime 
necesario para el buen servicio, personal temporero, 
dentro siempre de sus posibilidades económicas. El 
personal al servicio del Comité trabajará de cuatro 
a siete de la tarde en el local que al efecto se habi
lite por el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

Todo el personal del Comité estará a las órde
nes del Presidente, el cual podrá delegar circunstan
cialmente el funcionamiento de algunas de las Sec
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ciones en uno de los Vocales que integren el Co
mité. .

Artículo 18. \ ios efectos de realizar los servf-
cio.s auxiliares del Comité, éste podra contratar, prc- , 
vio examen de aptitud y, si fuere preciso, de idio
mas, el personal necesario, haciendo antes un examen , 
fésfringido entre funcionarios que se hallen al serví- : 
ció deí Estado en cualquiera de sus formas.

Artículo 19. El ]X‘rsonal eventual afecto a las en
tidades y Corporaciones que 'por este Decreto están , 
obligadas a cooperar a la labor del Comité, ^fercihi- 
rá las gratificaciones que éste acuerde por los serví- 
cios que se hubiesen prestado, si no las tuvieran lija- ( 
das por virtud de disposiciones especíales. - 1

Artículo 20. Confirmando lo dispuesto en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
22 de julio último, se habilita un crédito extraordi
nario de 25.000 pesetas para las atenciones del Co
mité durante el cuatrimestre septiembre-diciembre 
del año actual, y en los próximos Presupuestos gene- 
raks del Estado se consignará la cantidad que al 
efecto se considere necesaria para el próximo ejer
cicio. , ,.

Artículo 21. Queda facultado el Comité para dic
tar las disposiciones complementarias que se requie
ran para su buen orden y funcionamiento dentro 
de las normas de este Real decreto. Quedan deroga
das todas las disposiciones que se opongan al presen
te Decreto. ..

Dado en Santander a veinticinco de agosto de mu 
novecientos veintiocho. — Alfonso. — El Presidente 
del Consejo .de Ministros. Miguel Primo de Rivca 
v Orbaneja. „

(“Gaceta 29 agosto 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm- 3.685.

GDB1EBM0 CIVIL CE LA PROVIKCIA BE CAEiBOZA
Películas —Circular.

El Excmo. Sr. Director gen-ral de Seguridad, 
me dice en telegrama fecha de ayer, lo siguiente:

«Con esta fecha he autorizado la proyección 
délas películas tituladas «La princesita Iihna» 
y «Ladronzuela de amor», propiedad de la oasa 
«Universum Filmak».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1928.
El Gobernador civil,

- Juan Cantón-Sal azar y Zaporta

SECCIÓN TERCERA____
Núm. 3.686,

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 

bles, de diez a trece, proposiciones a .¿ón 
a la primera subasta de las obras de > G puesto 
de la carretera provincial que con su pie u, 
de contrata, fianza provisional y plazo u 
ción, se detalla a continuación:

Denominación de la carretera, Carreter l 
vincial de Tauste a Luceni.

Kilómetros, todos.
Clase de obra, Reparación. ' 
Presupuesto, 144.510'48 pesetas.
Fianza provisional, 7.225‘10 pesetas. ^re 
Plazo de ejecución, hasta primero ü  

de 1929. . ¡fl.
La subasta se celebrará en el Pa,aei0|X once 

cial, el día 9 de octubre próximo, a 
horas. _ disp°si'

El proyecto, pliego de condiciones y ge 
ciones relativas a la forma de presen ‘ fleOto, 
hallarán de manifiesto en la Sección de 
todos los días laborables, de nueve a n, .^jofes

A la subasta podrán concurrir los con 
por sí o representados por otras P^posta^ 
poder para ello y declarado bastante, a de* 
interesado, por D. Javier Jimeno, Ao s  
Ilustre Colegio de esta ciudad. cegl0.

Las proposiciones, redactadas con 31 
modelo que figura a continuación y e5eir 
en papel sellado de la clase 6.a, debeu v 
tarse en la Sección de Fomento, toen 
laborables, de diez a doce de la 
el día siguiente al en que aparezca cst 
en la Gaceta de Madrid. , rOpue5'

En caso de resultar iguales dos o P.^ 
tas, se verificará en el mismo acto lie* a 
pujas a la llana durante quince 
tir igualdad se decidirá por sorteo la auj 
del servicio. . proP0¡

Las Empresas, Compañías o Socada gea 
nenies, están obligadas al cumplimiento 
decreto de 12 de octubre de 1923.

Modelo de proposición.
. enifrí

D. .... vecino de ..., habitante en proF 
<lel anuncio publicado por la Diputad y 
cial para la adjudicación en pública ^vi^.r 
las obras de reparación de la carretela t pf^ 
de Tauste a Luceni, bien penetrado। pi ,
puesto y pliego de condiciones faculta1 
ticulares y económicas, se compróme c íiíi 
a su cargo la ejecución del servicio P ' g, 
dad de... (aquí la proposición que se por 
hiendo en letra precisamente la canu 
que se compromete a ejecutarlo, adxu po 
se desechará toda proposición en M 
determine así la cantidad).- n3Q/BI qOi

Zaragoza, 8 de septiembre de 1929. 
presidente, Patricio Borobio. — El ■ 
Pascual Sierra. • . •.

Sección de Vías y Obras provinciales.
Hasta las trece horas del día 8 de octubre pro 

ximo, se admitirán en la Sección de Fomento de 
esta Excma. Diputación, todos los días labora-
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SECCIÓN QUINTA
pRESÍD&CIjA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

NCURSO EXTRAORDINARIO d e l  me s d e ju l io

,, d e 1928.
'el<lCÍóii ■

• ^■i)md IIOIIltna*' c^ases del Ejército y de . 
sicionp0, ^ot>U€st<te para tomar parto en las opo- 

^^c^dcis en 10 de dicho mes (Ga c e t a  
"cante’- ! i ^ra Provder veinte plazas de Deli- 
^ini.$h- 'l, " .^"'^ción general de Obras públicas— 
(*c bP,n? “e Fomento—, dotadas con el sueldo anual 
$ Poetas 4.000.

r°n Veinf1;0'^6 activo Eugenio Iglesias Sádab?., 
b'3-o dP , Se,s años de edad, I4-5-0 de servicio y 

lele,;* .^^Pleo.
de'' . Rodenas Pascual, con veintisiete 

l,11Pleo. Lí ;i( ’ 9-4-^3 de servicio y 7-11-20 de 
, r^aestr
^tisietD /Vlnero Alvaro Arias Prieto, con 
' de p,/11?Os e4ad> 9-H-2Ó de servicio y 
n Sargenf Pr01
0,1 veintiez- lce?ci^d9 Manuel Gago Bataller, 

‘ S-lo-o rLeiS de edad’ lo-o-lo de servicio 
a^en/]? 1 en?Pleo.
n?s (,e ed- i8'10 Zahora Fajarnés, con veintiséis 

(i 'lein r ''l’ 2-l-o de servicio y 0-7-7 de empleo. 
\eclad ] 1:111 ‘-'Obo Peña, con veintiséis años 

cr^ofíei.^"de servicio y 0-5-20 de empleo.
v ” VeintiV .^Retado Antonio Caro Villalobos, 
" ?'4-o (i,." K lc años de edad. I-6-29 de servicio 
de de'u M- mPleo-

i*1/111101 ^as Rocas, con veinticinco años 
(.l  .’29 cv servicip y 0-4-0 de empleo.

?• Veinilicenciado José Castillo García, 
cun d)Q In^- e. año.5 de edad y 8-4-0 de servicio.

Dr° añn,e 1 liarrieras Casamayor, con veinti- 
-¿Úsi=o d^'; edad y 3-5-26 de servicio.
Vi,.- ’ Con v 1 ^creerá Antonio Rotyuelo Domé- 

k). dntiseis años de edad v 3-0-0 de ser- 
ci.^bo 1. ,

añn?Sl;' Martínez Chacón, con treinta y 
y servicio.

’s> con J)a.ra bi reserva Francisco Diez Ar- 
y seis años de edad y 1-11-6

^Srde erk l brella Gómez, con veinticuatro 
%ordado Td y L0"^, d= s=-'vicio.

binaos rU Martín Herrero, con treinta y 
y 4-0 -20 de servicio.

la ^d v >2 Gómez López, con veintisiete años 
^íc®111 Ad if 2 dé servicio.

la' aiios a ° Santamaría Berges, con veiriti- 
Veiiirh y Í-Í0M3 de servicio.
v Sr/^atrn s~no Bermejo Aguirrezábal, con 
^bL^eilto ainOs- de edad y Í'°"23 de servicio. 
'’Crv^a con ' e complemento Juan Gutiérrez 

I,itl0 v ,■ yeint^uatro años de edad, l-o-o de 
í"d r^r? de empleo.

dc>TÜ años 1 Mallén Fortea, con veinti-
Cni Pl^o ' c edad, 0-9-0 de servicio y 0-3-0 

(3" .
r° año’ni*niano *'• Díaz-Casado, con veinti- 

’ ne edad y I-0-23 de servicio.

A?

Soldado Carlos Soriano Gómez, con treinta y 
ocho años de edad y 4-4-8 de servicio.

Relación do las clases que no fueron admitidas a con
curso por los motivos que se expresan.

Por no haberse recibido los estados-resúme
nes de servicios prevenidos en los artículos 49 
y, 50 del vigente Reglamento para poder ser cla
sificados :

Licenciado Manuel García León.
Idem Miguel Arana Rutren.
Idem Ramón Andréu Bosch.
Por no acompañar informe o certificado de 

conducta expedido por la Alcaldía:
Suboficial D. Francisco Vergara Reyes.
Por no acompañar los certificados sobre su 

conducta, expedidos por la Alcaldía, y el de an
tecedentes penales, ni venir reintegrado el de 
reconocimiento- facultativo:

Sargento Antonio Díaz Ruiz.
Por no acompañar los certificados sobre su 

conducta, de antecedentes penales y de recono
cimiento facultativo, ni las dos fotografías re
queridas en las condiciones de concurso:

Cabo Juan José Sáez Salvador.
Por no acompañar los certificados de antece

dentes penales y de reconocimiento facultativo, 
ni las fotografías:

Soldado Enrique García Font.
’ Idem Juan García Santalla.

Por faltarles más de tres meses para extin
guir el compromiso que sirven:

Sargento activo Manuel Díaz del Río.
Guardia civil Claudio Torres Monerco.
Porque tuvo entrada la instancia después del pla

zo señalado para su admisión, ni se ha recibido in
forme sobre su conducta, certificado de reconocimien
to facultativo, dos fotografías y los estados-resúme
nes de servicios prevenidos en el artículo 50 del vi
gente Reglamento para poder clasificarlo:

Guillermo López Terrel.
Madrid, 31 de agosto de 1928.—El General Pre

sidente accidental, Francisco Núñez.

Relación nominal de las clases del Ejército y de la 
Armada, propuesta para tomar parte «enjas opo
siciones anunciadas en 10 de dicho mes (Ga c e t a  
número 192), para proveer las cuatro plazas de Au
xiliares de primera, clase qu-e existen vacantes en 
las Secretarías de Gobierno de las Audiencias de 
Madrid, Burgos, Granada y Oviedo, dotadas con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Cabo apto Candido Baza de la Comba, con treinta 
años de edad y 5-4-6 de servicio.

Cabo Generoso Otín Alvarez, con veintisiete años 
de edad y 4-4-22 de servicio.

Soldado José Luis Viéitez Cantolla, con veinti
nueve años de edad y 1-9-14 de servicio.

Relación de las clases no admitidas a cotucwso por 
los motivos que se expresan.

Por no acompañar informe sobre la conducta ni 
los certificados de reconocimiento facultativo y de 
antecedentes penales exigidos en las condiciones dcl 
concurso:

Sargento de complemento Eduardo Cifuentes 
Biedma.

Por no acompañar los certificados de reconocí- 
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miento facultativo y de antecedentes penales preve
nidos en las condiciones del concurso :

Soldado Rafael Soto Brioso.
Madrid, 31 de agosto de. 1928.—El General Pre

sidente accidental, Francisco Núñez.

Relación nominal de las clases del Ejército ¡y de la
Armada, fyropwdstas para tomar parte en las opo- - 
siciones anunciadas en 13 de dicho mes (Ga c e t a  
número 133), para proveer una plaza de Oficial 
tercero otra del Mecanógrafo del Apuntamiento 
de Ronda (Málaga), dotadas con el sueldo anual 
de 2.250 y 1.500 pesetas, respectivamente.

Aspirantes a la plaza de Oficial tercero:
Soldado con aptitud para destinos de tercera ca

tegoría Rafael Soto Brioso, con treinta y cinco anos 
de edad y 4-2-17 de servicio . •

Aspirantes a la plaza de Mecanógrafo:
Desie*ita. _
Madrid, 31 de agosto de 1928<—-El General I re

sidente accidental, Francisco Núñez.

Relación nominal de las clases del Ejército y de la 
Armada, propuestas para tomar parte en las opo
siciones anunciadas en 10 de dicho mes (Ga c e t a  
número 192), para pro^'eer una plaza de Oficial 
mecanógrafo de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Tomelloso (Ciudad Real}, dotada, con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

Soldado Isaac Sencillo Quesada, con veintiocho 
años de edad y 5-0-3 de servicio.

Idem Francisco López de Linares Cadiñano, con 
veintiocho años de edad y 4-3-27 de servicio. _

Idem José Aragó Sansano, con veinticinco años 
de edad y 2-2-0 de servicio.

Madrid, 31 de agosto de 1928.—El General Pre
sidente accidental, Francisco Núñez.

Relación nominal de las clases del Ejército y de. la 
Armada, propuestas para tomar parte en las opo
siciones anunciadas en 10 de dicho mes (Ga c e t a  
número 192), para proveer una plaza de Auxiliar 
segundo del Cuerpo administrativo del Ayuntamien
to de Baena (Córdoba), dotada con el sueldo anual 
de 1.625 pesetas.
tCabo Francisco del Real Gálvez, con treinta años 

de edad, 2-8-24 de servicio y 2-0-0 de empleo.

Relación de las clases no admitidas a concurso por 
los motivos que se expresan.

Por np haberse recibido el doble estado-resumen 
de servicios para proceder clasificarlo:

Soldado Francisco Rojano Real.
Madrid, 31 de agosto de 1928.—El General Pie- 

sidente accidental, Francisco Núñez.

Relación nominal de las clases del Ejército y de la 
Armada, propuestas para tomar parte en las opo
siciones anunciadas en 10 de dicho mes (Ga c e t a  
número 192), para proveer ocho plazas de Auxi
liares administrativos de la Diputación provincial

l Sargento Diego Flores Sánchez, con 
años de edad, 1-3-6 de servicio y O-f-o '

de Madrid, dotadas con el sueldo anual f 

poetas. ,
Sargento licenciado Antonio ! eruel ^ry'3-9-d 

treinta y un años de edad, 6-8-0 de ser • 
de empleo. - cOn

Cabo apto Mariano González Cunib. • 
ta años de edad y 7-3-12 de servicio• ía Fg

Soldado con aptitud para tercera cates de eda<> 
Chamorro González, con treinta y dos - • 
y 9-0-5 de servicio. veii1^1^

Suboficial Honorato Cotelo Gavay, c ,e eI11jA 
años de edad, 2-9-28 de servicio y 1'J'^tioCho ag I

Idem Antonio Elorriaga Gol, con ve

...JOS de edaa, 1-0-0 ae servicio 7 “ , cOii ve 
Cabo Emerenciano Esteso Valcaiu .

siete años de edad y 3-0-0 de servicio. .g¿¡5 afl 
Idem Gregorio Ibáñez Carrera, con '

de edad y 2-3-12 de servicio. pndado> C
Soldado Saturnino Ballesteros x v¡cio.

veintisiete años de edad y 3-H-5,(lc ' on ve1 
Idem Francisco Mercader Lope/-;

tiocho años de edad y 3-0-0 de serv* trei 
Idem Maximiano Cordero V a^|Ue •- , .

ta años de edad y 2-4-25 de servicio. . v€1n 
Idem José Luis Viciter Cantoll-1* .

nueve años de edad y I-9-4 (1e s<nv p¿vila
Suboficial de complemento I edlt, d 1-4'1 

rrizosa, con veinticuatro años de e< - ■ 
servicio y 0-4-0 de empleo. ! DeJy

Soldado de servicio reducido M- de edí1 
Fuentecilla, con veinticuatro anos (
o-Q-l5 de servicio. treint3 ‘

Cabo Manuel Cabezas Díaz, con
de edad y l-H-23 de servicio. ve¡nt'1

Soldado Jesús Aiza Serrano, con , 
años de edad y 3-0-0 de servicio. veint,c

; Idem Jesús Becedas Ortigas, c 
años de edad y 3-0-0 de servicio. ¡nta y

Idem Miguel Castillo Lima, con ti ,) 
años de edad 2-1-8 de servicio. veint,C

Idem Antonio Ruiz Aguilar, con
años de edad y 0-II-9 de servicio. .eJ, L 

Suboficial de complemento -en3 de
Rey, con veintiséis años de edad, •
vicio y O-5-2 de empleo. y se’' ‘

Luis 'Coderque Amoros, con ti ei • - 
de edad y 3-0-26 de servicio. c011 ”

Cabo Esteban Montero Carrasc •.
v dos años de edad y 2-I-28 de s

co^lirí°
Relación de las clasAs no admitidas ti

los motivos que se expresan.
Por no haberse admitido los cstaí r (j111 

nes de servicios para calificarlo v 
la instancia después de 3I de juno. ■ 
expiró el plazo: pére7" ’v

Licenciado Manuel Fernandez
Por no acompañar los 9er.tlílC* fac^í 

conducta ni los de reconocimiento ja 
de antecedentes penales, preveni 
diciones del concurso: Vare13' -

Sargento José María Cárdena
Cabo Eugenio García Pan^°„ doS de
Por no acompañar los cert fice c p, 

cimiento facultativo y de antee tACt^ 
prevenido en las condiciones de ¿nde" ..

Soldado Gregorio Cobreros .5 d
Sargento Román Mochales / jnStai1C 
Por haber tenido entrada las
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de adniisi^„ e ^u^0, ^ec^a en Que expiró el plazo

J* Muñoz Al varado.
Por nL V8 Pérez B£Lr.rán-

nes de “Aperse recibido los estados-resúme- 
Picarrirr\lcios para poder clasificarlo: 
Madíí Aracil Martí.

^esirlpnV de agosto de I928.—El General 
e accidental, Francisco Núñez .

(“Gaceta” 1 septiembre I928).

. Núm. 3.669.

Waieito de ¡a S, g, e hmortal Ciudad de Zandía.

Obrada permanente, en sesión
T?Ordó nn i 21 de ag°8to próximo pasado, 
!dai‘ se ?lurante las próximas fiestas del 
, .e008 dstab,e.zca el Real de la Feria en los 
í^’ba (L| eP°™inados Gran Vía (parte de aguas 
^hdicaoi'n° “uerva), Y que la subasta para la 
^^era o°n de ^°8 puestos se celebre en 
í’ Caso fPnvocat°ria el día 25 de los corrientes, 
a 0®8arÍROe ^^dar desierta, se celebren las 
k ootuhrAen °.8 día8 3, 5 y 8 del próximo mes 
!°ras ap ver,flcándose todas ellas a las diez 
tOlies }Os Respectivos días en el Salón de 

r Qnn30 a ^asa Consistorial.
r enidno80 annnc’a al público a los efectos 

pai ar82o7n ? de 23 de agosto de 1926.
M ?n ?e sePtiembre de 1927.— El Al- 

‘ ABué Salvador.

\_^e c c ió n  s e x t a
n ^htin Almonacíd de la Sierra* N-°

1°8 empleados municipales en ge- 
toJ0 PtepA ♦ P°r e8te Ayuntamiento, a tenor 
iff0 feclvÍUiado en e* artículo 5.° del Regla- 
Vih 2 Para ? . de mayo del corriente año 
9 q .’9’ Comr? mserción en el B. O. de la pro- 

8her. 0 prescribe el artículo 6.° del mismo,

b 1' Sec^11^6^08 administrativos.
ri° ^aterventor, D. PlacentinoJDc-

1,0 de secretaría, D. Nicolás Alcai

de fondos municipales, don 
Martínez López.

Empleados técnicos.
I p 1C° t^U*ar, Roueiano Sariñena He- 

Illacéutioo íd., D. Francisco Gaspar 

C,*Cante id., D. Pedro Loshuertos Her-

Peeua*5ari® municipal e Inspector de Hi- 
a• D- Marcelo Morera.

a. rón titular, D, Manuel Zarazaga

Empleados subalternos.
9. Alguacil-Voz pública, D. Pío Herrero Tor- 

tajada.
10. Guarda municipal. D. Nicolás López Val.
11. Guarda caminero, D. José Morales Goris.
12. Encargado del Cementerio y Lavaderos, 

D. Ramón Velilla Moríanos.
13. Encargado del reloj público, D. Eugenio 

Tejero Soriano.
• Almonaoid de la Sierra, a 27 de agosto de 

1928.—El Alcalde, Jesús Hernández.— El Se
cretario, Placentino Cobos.

Sos del Rey Católico. N.° 3.629.
Plantilla de los empleados nunioipales de 

este Ayuntamiento, aprobada en la reunión 
cuatrimestral ordinaria del 26 de agosto de 
1928, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.° del Reglamento de 14 de mayo 
anterior.

Personal administrativo:
Secretario ■ Interventor, D. Victoriano Al- 

márcegui Barcos.
Oficial mayor. D. Fructuoso Iso Moreno.
Oficial l.°, D. Leopoldo Baztán Remón.
Oficial 2.° interino, D. Fermín Guinda Torrea.
Depositario, D. Fructuoso García Ilarri.

Personal técnico:
Médico titular e Inspector municipal de 

Sanidad, D. Esteban - Jorge Fuertes Machín»
Otro íd. D. Fracisco García Torrea.
Farmacéutico titular, D. Manuel Coronas 

Miranda.
Inspector de Carnes, D. Antonio Paniego 

Cardenal.
Inspector de Higiene y Sanidad Pecuarias, 

D. Juan Ilarri Campaña.
Practicante titular, D. Emeterio Fuertes.
Profesora en partos, vacante.
Director de la Banda municipal y Organista 

interino, D. Francisco Bandrés Bueno.
Personal subalterno:

Alguacil Portero, D. Epifanio Alcocer Sanz.
Alguacil, D. Mariano Remón Sánchez.
Alguacil del Ayuntamiento y del Juzgado 

municipal, D. Felipe Godoy Vinagre.
Alguacil del barrio de Sofuentes, D. Daniel 

Longás Soteras.
Id. del barrio de Barués, vacante.
Sereno, D. Eleuterio Guerrero Pascualena.
Otro, D Ang-l Palacios Franco.
Sereno y Voz pública, D. Manuel Perdices 

Tubero.
Sobreguarda forestal a cargo del Ayunta

miento. D. Leandro Machín Bueno.
Guarda municipal. D. Ignacio Ornos Laborda.
Matarife encargado del matadero, D. Gregorio 

Lapieza Zagurría.
Encargado del Hospital y Cementerio, D. Fé

lix Martínez Boira.
Encargado del reloj de la torre, D. Cirilo 

Ezquerra Machín.
Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia l , 

según dispone **1 artículo 6.° del Reg amento al 
principio nombrado.
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Sos del Rey Católico, 3 de septiembre de 
1928.- El Alcalde, José Alvira. 

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 3.543.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D.Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y a instan 

cia de D. Valero Royo Turón y D. Joaquín 
Navarro Castillo, se instruye expediente de do 
minio para justificar el en que se halla el pri
mero de una tercera parte, y el segundo de dos 
terceras partes de las fincas que se describen 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de doce , 
de julio último, número ciento sesenta y cuatro, 
que fueron adquiridas por compra a D a Ga 
briela Bourgazi Monforte en nueve de mayo úl
timo.

En cuyo expediente se ha acordado, en pro
videncia de hoy, publicar este spgundo edicto, 
convocando a las personas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción de dominio solicitada, 
a fin de que en término de ciento ochenta 
días, a contar desde el doce de julio último, 
comparezcan en este expediente, si preten 
den alegar algún derecho. Lo que se hace sa
ber por este segundo edicto, y se les aperciba 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho. ,

Dado en Borja, a veintitrés de agosto de mil 
novecientos veintiocho.—J. Gómez Alarcón. — 
El Secretario judicial, Juan Villuendas.

Núra. 3.623.
Zaragoza^—Pilar.

Edicto.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsa

bilidades impuestas al vecino de Znera José 
Bagüés, en expediente de multa impuesta por 
el Distrito Forestal, por roturación en el monte 
Vallones de aquel pueblo, se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera y última vez y sin 
sujeción a tipo, y que tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, el cinco de octubre 
próximo, a las diez, Ja finca siguiente:

Un campo, en la partida Vallones, del térmi
no de Zuera, de cabida tres hectáreas, 43 áreas 
y 26 centiáreas; que confronta al N. con here
deros de Juana Gracia, al M. con herederos do 
José Arqué, y al S. y P. con monte: valorado en 
novecientas treinta pesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán los 
Imitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o estaUlecim*ento al efecto des
tinado, el diez por ciento de la tasación y ex

hibir su cédula personal, no existiendo tito 
de propiedad, siendo de cargo d')! rein 
proporcionárselos de

Dado en Zaragoza, a cuatro de sePll,en prado. 
mil novecientos veintiocho.—César de , Z| 
El Secretario, P. D. de D. Celestino
Manuel Bibián.

Núm. 3.603.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de notificación.

En el juicio declarativo de 
instado por el Procurador D. Luis Mira 
nombre de D. Antonio Bernad Ner" > dofta 
D.B Josefa Ugarte Marracó, D. J80*11! 1 sObr6 
Camila y D. Manuel Marracó Rocatajiac <, e| 
prescripción de acciones, se ha dictacio  l  d 0 
señor Juez de primera instancia del a
San Pablo de esta ciudad la seuten u a8¡: 
encabezamiento y parte dispositiva a

«Seyitencia. — En la ciudad de T¡0ol)0- 
treinta de agosto de mil novecientos v( Ven- 
Vistos por el s?ñor D. José María San'• > pabl° 
tura, Juez municipal del distrito de 1 ‘ c¡a pd’ 
déla misma, ejerciente de primera inst< tog de 
licencia del propetario, los presenten * gtado8 
juicio declarativo de mayor cuantía, edadi 
por D. Antonio Bernad Nerín, mayoí'olirador 
propietario, representado por el 1 1 .
D. Luis Miravete, bajo la dirección J oOltlo 
D. Emilio Rábanos, hoy demandante, ) doO 
demandados D* Josefa Ugarte MaI¡r Marra00 
Jacinto, D.a Camila y D. Manuel J ¿oH 
Rocatallada, como herederos habm-rnc acC10. 
Domingo Marracó, sobre prescripción 9o 
nes reales; éstos declarados en rebele i 
incomparecencia en los autos; y.....^LtinU11 n

Fallo: Que debo declarar y declaro e c009v 
por prescripción la mitad de u d0 » 
mencionado al inscribir en el obr0 .
Propiedad la otra mitad ya cancelada 
casa número veinte de la calle de - je 
so I, finca número mil trescientos fOli 
sección primera de Zaragoza, obra ni-^.g d 
doscientos dos del tomo cuarenta y cOpi 
archivo, figurando en dicho asm capn
■censualista D. Domingo Marracó y coi oci 
y pensión respectivamente las suma, 
mil setecientas ochenta y seis pesetas _ 0ge 
seis céntimos y doscientas sesenta y 
sesenta céntimos, librando el oportun 
miento al señor Registrador de a 
para que se cancele la mitad de ncd0 
mencionado en la inscripción de .^<1 
todo ello sin hacer expresa lyADÍtL., 
costas. - Así por esta mi sentencia, y i 
mente juzgando, lo pronuncio, mai 
mo. — J. M.a Sánchez Ventura.» ¡6n en

Y para que tenga lugar su insei pa^1.^ 
Bo l e t ín Of ic ia l  de efta PKov1110,’^^ ro 
notificación a los demandados rebei piii1'^, 
la presente, que firmo en Zaragoza, 
de septiembre de mil novecientos 
P. II., Antonio Pérez.

IgPBKWT# DEL HoSFICrO
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